
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
Ante las diligencias realizadas por el Ministerio Público en nueve Coordinaciones Municipales de Alfabetización del 
departamento de Escuintla —en seguimiento a una denuncia de la Contraloría General de Cuentas por la posible 
inscripción de personas fallecidas en programas de alfabetización—, el Comité Nacional de Alfabetización 
(CONALFA) informa: 
 
1. CONALFA presentó las denuncias penales. 
Además de la denuncia de la Contraloría, fuimos nosotros, como Entidad Ejecutora, quienes presentamos denuncias 
penales ante el Ministerio Público: el 19 de agosto de 2024 y el 29 de noviembre de 2024, por la presunta y/o 
posible comisión de hechos ilícitos en perjuicio de la administración pública. 
 
2. Ampliación de la denuncia. 
El 13 de marzo de 2025, CONALFA amplió y formalizó la denuncia para fortalecer la transparencia y asegurar el 
correcto uso de los recursos del Proceso de Alfabetización. 

 
3. Período de los hechos. 
Los hechos señalados habrían ocurrido en el período del año 2020 al mes de abril del año 2024, en su mayoría 
durante la emergencia sanitaria por COVID-19. 

 
4. Acciones de seguimiento y control implementadas por CONALFA 
 

a. Colaboración con el Ministerio Público. Ratificamos la denuncia y hemos atendido todos los 
requerimientos, entregando documentación, informes y normativa interna del período 2020–2024. 
b. Recuperación de fondos. Estamos completando el reintegro total de los estipendios o estímulos 
económicos recibidos indebidamente por personas que resulten involucradas; los montos se depositan en la 
cuenta del Fondo Común del Estado. 
c. Verificación de identidad en línea. Desde octubre de 2024 nos adherimos al Sistema Electrónico de 
Verificación de Identidad del RENAP, que permite validar en tiempo real la identidad y condición de 
participantes, previniendo futuras irregularidades. 

 
El CONALFA reafirma su compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas y el fortalecimiento continuo de 
su normativa y controles internos. Cero tolerancia ante cualquier acto que comprometa el uso correcto de los 
recursos públicos destinados a la alfabetización de la población guatemalteca. 
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Guatemala, 05 de noviembre de 2025. 
 


